
 

  

Academia Nacional de Bomberos de Chile 

Procedimiento realización cursos y convocatoria instructores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Solicita formalmente a Sede Regional 

realización de capacitación (formulario Nro. 1, 

Carta, correo u otro medio escrito). 

Debe ser solicitado en la capacitación anual o  

30 días antes de la realización. 

 

Revisa programación y 

disponibilidad confirmando 

por escrito fecha.  

Convoca Instructores Solicitar nómina de participantes 

Revisar pre-requisitos y 

validar la participación de los 

inscritos, revisando en 

sistema de registro que 

cumpla con los pre requisitos 

o que estén en RNB. 

Material Docente 

Revisa en el sistema de Registro el 

listado de instructores habilitados 

y convoca por correo y teléfono. 

 

-Revisa Stock de la sede 

-Solicita material a 

Operaciones ANB (de 

acuerdo a programación) 

Solicitante 

1-Solicitante debe enviar 

obligatoriamente de la carta de solicitud 

de autorización al CB y sede Regional para 

visto bueno y que respalda la asistencia 

del instructor como acto de 

servicio.(activación beneficio 

accidentados). 

2-Enviar al instructor agenda, nómina de 

alumnos y todos los aspectos logísticos 

del curso. 

3-Informa al instructor Equipo de 

Instructores 

Instructores Confirmados Instructores No Confirmados 

1 2 Cuerpo de Bomberos / Sede Regional Sede Regional / Nivel Central 

Debe 

3 

Sede Regional genera convocatorias a instructores 

habilitados de acuerdo al siguiente orden y 

justificando no haber en la opción que antecede 

antes de proceder con la siguiente: 

1.- De la propia Región 

2.- Regiones cercanas logísticamente (detalladas 

en anexo 1). Con Copia Nivel Central. 

3.-Informa a Nivel Central, quien amplía 

convocatoria con a lo menos 20 días de 

anticipación para asegurar asistencia y compra de 

pasajes para la realización. 

(Procedimiento compra pasajes 15 días antes) 

Solicitudes deben 

ser validadas por 

Coordinador 

Regional 

4 5 

Instructor debe confirmar por 

correo al solicitante. Si es por 

la Sede, con copia a 

Coordinador y si es desde el 

nivel central, este debe 

informar a Sede de su 

participación. 



 

  

Anexo 1.-  
Procedimiento realización cursos y convocatoria instructores 

 

 

 
Asignación de Regiones para solicitud y gestión de apoyo entre sí, 

con pasajes desde Nivel Central. 

Sede Regional ANB Sol. Apoyo 2da instancia 
( Entre Sedes con Copia 

Nivel Central) 

Región de Arica y Parinacota. I, II, III Reg. 

Región de Tarapacá. XV, II, III Reg. 

Región de Antofagasta. XV, I,  III Reg. 

Región de Atacama. II,IV, RM Reg. 

Región de Coquimbo. III, V, RM Reg. 

Región de Valparaíso. IV, RM, VI Reg. 

Región Metropolitana. IV, V, VI Reg. 

Región del Libertador General Bernardo O’Higgins. V, RM, VII Reg. 

Región del Maule. VIII, XVI, VI Reg. 

Región del Ñuble. VII, VIII, IX Reg. 

Región del Biobío. VII, XVI, IX Reg. 

Región de La Araucanía. VIII, XIV, X Reg. 

Región de Los Ríos. VIII,IX, X Reg. 

Región de Los Lagos. VIII, IX, XIV Reg. 

Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del 
Campo. 

X y RM Reg. 

Región de Magallanes y la Antártica Chilena X y RM Reg. 


